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Programa HuellaChile
Registro y acceso a la Plataforma

Para comprender el proceso de registro y acceso se hace relevante identificar los distintos organismos involucrados en la 

revisión de las distintas solicitudes en el proceso de inscripción

Para ello se presenta el siguiente esquema que indica que organismo es responsable de aprobar o rechazar las distintas 

solicitudes en el proceso.

La gestión del Programa HuellaChile parte en aceptar o rechazar la solicitud de acceso al Sistema Sectorial Huella de Carbono 

que llegan a la plataforma (punto V del esquema).
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Programa HuellaChile
Registro y acceso a la Plataforma

• La primera vez que acceda a https://portalvu.mma.gob.cl/ y acceder con su RUN (RUT) y ClaveÚnica deberá completar 
los datos solicitados por la plataforma. Al finalizar presionar “Registrarme”.

• Si la organización ya está registrada en VU y/o tiene la obligatoriedad de reportar en otros sistemas sectoriales de VU, 
pasar directamente al Paso 3.

https://portalvu.mma.gob.cl/


1. Si la organización ya está registrada en VU y/o tiene la obligatoriedad de reportar en otros sistemas sectoriales de VU, 

pasar directamente al Paso 3.

2. Para nuevos usuarios se debe crear un establecimiento, para esto se debe acceder a https://portalvu.mma.gob.cl/ y 

acceder con su RUN (RUT) y ClaveÚnica.

Programa HuellaChile
Paso 1 – Crear establecimiento en Ventanilla Única RETC (VU RETC)

https://portalvu.mma.gob.cl/


3.  Al ingresar al menú principal seleccionar “Mis establecimientos” y seleccionar en “Acciones de Establecimiento” la opción 

“Registrar establecimiento”. Solo el encargado o encargada puede registrar un establecimiento.

Programa HuellaChile
Paso 1 – Crear establecimiento en Ventanilla Única RETC (VU RETC)



4. Ingrese el RUN (RUT) de la empresa u organización. El sistema proporcionará automáticamente la información 

correspondiente obtenida del Servicio de Impuestos Internos.

Programa HuellaChile
Paso 1 – Crear establecimiento en Ventanilla Única RETC (VU RETC)



5.   Si es la primera vez que la empresa u organización registra un establecimiento, ingresar los datos de la o el representante legal. La 

plataforma solicitará adjuntar alguno de estos tres documentos o cualquier otro documento proveniente de un organismo del Estado 

donde figure el nombre y RUN (RUT) del representante legal:

o Acta de personería jurídica notariada

o Certificado de inicio de actividades otorgado por el Servicio de Impuestos Internos

o Registro de empresas y sociedades del Ministerio de Economía

En el caso de instituciones públicas se podrá adjuntar una resolución, decreto, oficio u otro documento que acredite la representatividad. 

Al finalizar, presionar el botón siguiente.

Programa HuellaChile
Paso 1 – Crear establecimiento en Ventanilla Única RETC (VU RETC)



6. Luego en el listado de establecimientos registrados, 

seleccionar “Crear Nuevo Establecimiento” y bajar al final 

de la página.

Programa HuellaChile
Paso 1 – Crear establecimiento en Ventanilla Única RETC (VU RETC)

7. Completar los datos generales solicitados y la 

geolocalización del establecimiento. Es fundamental que la 

georreferenciar adecuadamente. En caso de que la 

localización no sea exacta, es posible utilizar el zoom para 

encontrar la ubicación exacta del establecimiento.



8. Es necesario declarar la actividad principal del 

establecimiento según la CIIU (Clasificación Industrial 

Internacional Uniforme) registrada en el Servicio de 

Impuestos Internos.

Programa HuellaChile
Paso 1 – Crear establecimiento en Ventanilla Única RETC (VU RETC)

9. También existe la opción de agregar el CIIU de 

la actividad secundaria de la empresa. Una vez 

completados todos los campos requeridos y 

adjuntar la documentación pertinente presionar 

“Enviar al Representante Legal”.



10. Se generará un mensaje de confirmación de la solicitud de registro de Establecimiento.

Programa HuellaChile
Paso 1 – Crear establecimiento en Ventanilla Única RETC (VU RETC)



1. La o el representante legal debe iniciar sesión 

en https://portalvu.mma.gob.cl/ con su RUN 

(RUT) y ClaveÚnica.

Programa HuellaChile
Paso 2 – Aprobación por parte del representante legal

2. En el menú principal de Ventanilla Única 

seleccionar la sección “Autorizaciones”.

https://portalvu.mma.gob.cl/


3.  Al seleccionar la opción “Revisar” se mostrará la 

información de la solicitud de registro de 

Establecimiento.

Programa HuellaChile
Paso 2 – Aprobación por parte del representante legal

4. Al finalizar la revisión la o el representante legal 

tendrá la opción de aprobar o rechazar la solicitud.

a. Si la o el representante legal rechaza la 

solicitud, se informará por correo 

electrónico a la o el encargado de 

establecimiento, quien deberá ingresar una 

nueva solicitud.

b. Si la o el representante legal aprueba la 

solicitud, se derivará para su revisión final a 

Administración de Ventanilla Única RETC 

del Ministerio del Medio Ambiente. En el 

caso de aprobación o eventual rechazo se 

notificará por correo electrónico al 

encargado o encargada de establecimiento.



1. Solo la o el encargado del establecimiento puede realizar el siguiente procedimiento. Una vez que la organización tenga 

un establecimiento registrado, la o el encargado del establecimiento debe ingresar al portal VU RETC: 

https://portalvu.mma.gob.cl/ 

Programa HuellaChile
Paso 3 –Solicitud de acceso al sistema sectorial huella de carbono y 
carta de participación voluntaria

https://portalvu.mma.gob.cl/


2.  En el menú principal dirigirse a la sección “Mis Establecimientos” y presionar “Desplegar” en la sección “Solicitudes a 

Sistemas Sectoriales”.

Programa HuellaChile
Paso 3 –Solicitud de acceso al sistema sectorial huella de carbono y 
carta de participación voluntaria



3.   En esta sección se debe buscar el sistema sectorial “HUELLA DE CARBONO” y presionar el botón “Solicitar”.

Programa HuellaChile
Paso 3 –Solicitud de acceso al sistema sectorial huella de carbono y 
carta de participación voluntaria



4.  Posteriormente, se debe realizar la solicitud al sistema sectorial. Para ello se debe descargar la carta de compromiso y 

participación voluntaria, cuyo formato se encuentra en la misma página.

Programa HuellaChile
Paso 3 –Solicitud de acceso al sistema sectorial huella de carbono y 
carta de participación voluntaria



Disponible en: 
http://www.huellachile.cl/formato-de-carta-e-informes/ 

Biblioteca > Formato de carta e informes

Se adjunta en la solicitud de sectorial Huella 
de Carbono

Programa HuellaChile
Paso 3 –Solicitud de acceso al sistema sectorial huella de carbono y 
carta de participación voluntaria

http://www.huellachile.cl/formato-de-carta-e-informes/


5.   Luego de completar los datos solicitados en la carta, debe adjuntarla en formato PDF, en la casilla “Seleccionar archivo”. 

Al finalizar, presionar “Enviar Solicitud”.

Programa HuellaChile
Paso 3 –Solicitud de acceso al sistema sectorial huella de carbono y 
carta de participación voluntaria



6. El programa HuellaChile es el encargado de aprobar o rechazar estas solicitudes. Desde la fecha de solicitud 

se deben considerar entre 5 a 7 días hábiles para tener una respuesta de la solicitud de acceso. Las causales de 

rechazo de la solicitud son la siguientes:

Programa HuellaChile
Paso 3 –Solicitud de acceso al sistema sectorial huella de carbono y 
carta de participación voluntaria

El formato de la carta no es el actualizado (la versión actualizada está disponible en: 

https://huellachile.mma.gob.cl/formato-de-carta-e-informes/)

Los datos de la organización entre la carta y lo registrado en Ventanilla Única RETC no coinciden

Los datos del representante legal entre la carta y lo registrado en Ventanilla Única RETC no coinciden.

La carta no está firmada 

https://huellachile.mma.gob.cl/formato-de-carta-e-informes/


7.  Para revisar el estado de la solicitud de acceso al Sistema Sectorial de Huella de Carbono, seleccionar en el 

menú principal la sección “Historial de Solicitudes”. En esta sección se observa el estado de cada solicitud 

realizada.

Programa HuellaChile
Paso 3 –Solicitud de acceso al sistema sectorial huella de carbono y 
carta de participación voluntaria



8. Una vez aprobada la solicitud, el usuario podrá ingresar a la plataforma. En el menú principal en sección 

“Inicio” presionar “Entrar” en el sistema sectorial Huella de Carbono. Aquí también se verán los sistemas 

sectoriales activos y con acceso (según usuario: encargado(a) o delegado(a)).

Programa HuellaChile
Paso 3 –Solicitud de acceso al sistema sectorial huella de carbono y 
carta de participación voluntaria

Usuario: Encargado(a) Usuario: Delegado(a)



9. Si el usuario posee más de un establecimiento con el sistema sectorial de huella de carbono activo, la página 

le solicitará seleccionar el establecimiento para el cual realizará la declaración de GEI. Presionar “Entrar” en el 

establecimiento requerido.

10. Finalmente, se podrá acceder a la plataforma del programa HuellaChile para el establecimiento seleccionado.

Programa HuellaChile
Paso 3 –Solicitud de acceso al sistema sectorial huella de carbono y 
carta de participación voluntaria



Acceso a plataforma
Programa HuellaChile



Si el usuario posee más de un establecimiento con el sistema sectorial de huella de carbono activo, la página le 

solicitará seleccionar el establecimiento para el cual realizará la declaración de GEI. Presionar “Entrar” en el 

establecimiento requerido.

Programa HuellaChile
Usuarios con más de un establecimiento



Se presenta la visualización del inicio y dashboard de la plataforma del programa HuellaChile.

Programa HuellaChile
Dashboard general de la plataforma



Se presenta la sección “Huella Organizacional”, tanto el inicio como el fin de la página.

Programa HuellaChile
Sección Huella Organizacional



Para acceder a la carga de datos existen dos vías:

1. Calculadora HuellaChile: 

a. Para realizar la cuantificación con la herramienta de cálculo inserta en la plataforma, seleccionar el botón “Calcular 

huella organizacional”.

b.  La herramienta solicitará seleccionar año de cuantificación, nombre del inventario y establecimiento para el cual se 

cuantificará la huella de carbono. Al finalizar presionar “Continuar”.

Programa HuellaChile
Visualización de carga de datos en plataforma



Para acceder a la carga de datos existen dos vías:

1. Calculadora HuellaChile: 

c.  Se mostrará el menú de los Alcances de la huella donde se realizará la carga de datos y cuantificación de emisiones de 

GEI. Para iniciar la carga de datos se debe seleccionar cualquiera de los 3 alcances: Emisiones y Remociones Directas 

(alcance 1), Emisiones indirectas por energía importada (alcance 2), Otras Emisiones Indirectas (alcance 3).

Programa HuellaChile
Visualización de carga de datos en plataforma



Para acceder a la carga de datos existen dos vías:

2.    Calculadora propia: 

a. Si la cuantificación de la huella de carbono se realiza con una calculadora externa (o propia), seleccionar la opción “Si 

usted utiliza calculadora propia, ingrese Aquí”.

a. La plataforma solicitará seleccionar año de cuantificación, nombre del inventario y establecimiento para el cual se 

cuantificará la huella de carbono. Al finalizar presionar “Continuar”.

Programa HuellaChile
Visualización de carga de datos en plataforma



Para acceder a la carga de datos existen dos vías:

2.     Calculadora propia: 

c.   Luego, se podrá realizar la carga de datos además de indicar su origen.

Programa HuellaChile
Visualización de carga de datos en plataforma



1. El comprobante de registro es un documento oficial que certifica la inscripción de la organización o sujeto declarante en el programa HuellaChile 

(sistema sectorial Huella de Carbono activo). Es importante señalar que este comprobante únicamente confirma la inscripción en el programa y no 

implica que la organización cuente con algún sello de reconocimiento ni que esté cuantificando, reportando, y/o gestionando sus emisiones de GEI.

2. Solo la o el encargado de establecimiento puede descargar el comprobante.

3. Para descargar el comprobante, en el menú principal dirigirse a la sección “Mis establecimientos” y al lado del nombre del establecimiento se 

encuentra el botón de descarga.

4. El comprobante es un archivo en formato PDF que indica los datos de la organización y los sistemas sectoriales activos.

Programa HuellaChile
Comprobante de registro en Programa HuellaChile



Gestión de Ventanilla Única RETC

Procedimientos generales



En esta sección se presentan diversos procedimientos relacionados con el registro y acceso al Sistema Ventanilla Única RETC. Es importante 

recordar que la gestión del Programa HuellaChile comienza con la aceptación o el rechazo de las solicitudes de acceso al Sistema Sectorial Huella de 

Carbono que llegan a la plataforma.

La casilla de correo del programa (huellachile@mma.gob.cl) está destinada exclusivamente para consultas sobre los sellos de reconocimiento del 

programa y el uso de la calculadora de HuellaChile.

Para cualquier duda o inconveniente que no esté relacionado con los sellos de reconocimiento o el uso de la calculadora de Huella de Carbono de 

la plataforma, se debe dirigir directamente a Ventanilla Única de RETC a través del formulario de contacto:

https://portalvu.mma.gob.cl/ > Ingreso con Clave Única > Formulario de Contacto > En Sección o Sistema seleccionar Administración de Ventanilla 

Única.

Programa HuellaChile
Consideraciones generales

mailto:huellachile@mma.gob.cl
https://portalvu.mma.gob.cl/


La primera vez que acceda a https://portalvu.mma.gob.cl/ y acceder con su RUN (RUT) y ClaveÚnica deberá 

completar los datos solicitados por la plataforma. Al finalizar presionar “Registrarme”.

Programa HuellaChile
Crear un usuario en Ventanilla Única RETC

https://portalvu.mma.gob.cl/


1. El encargado o encargada de establecimiento puede crear 

perfiles de delegados(as) para trabajar simultáneamente 

en la plataforma. Aunque los perfiles de delegados(as) 

tienen accesos limitados a ciertas funciones, no hay 

restricciones en cuanto a la carga de datos y la 

postulación a los sellos de reconocimiento del programa.

2. Gracias a la existencia de estos perfiles, los consultores 

externos que apoyen a las organizaciones en la 

cuantificación, reporte o gestión de GEI pueden tener un 

perfil de delegado(a).

3. Para administrar los perfiles de delegado(a) la o el 

encargado de establecimiento debe dirigirse a la sección 

“Mis establecimientos” en el menú principal de VU RETC y 

seleccionar la opción “Desplegar” en el ítem “Administrar 

Delegados” y luego presionar “Nuevo Delegado”.

Programa HuellaChile
Crear delegados (as) de establecimiento



4.   Ingresar los datos solicitados del nuevo delegado(a). Además, se debe seleccionar los sistemas sectoriales a 

los que podrá acceder el delegado o delegada. Al finalizar, presionar “Guardar datos”.

Programa HuellaChile
Crear delegados (as) de establecimiento



1. Para revisar el estado de la solicitud de acceso al Sistema Sectorial de Huella de Carbono y otras solicitudes, 

seleccionar en el menú principal la sección “Historial de Solicitudes”. En esta sección se observa el estado de 

cada solicitud realizada.

Programa HuellaChile
Revisión de estado de solicitudes



1. Este procedimiento se debe realizar cuando un nuevo Representante Legal requiere asumir las responsabilidades de una 

empresa u organización. Solo el Encargado de establecimiento debe hacer la solicitud de cambio de Representante Legal.

2. Ingresar al Sistema VU RETC iniciando sesión en https://portalvu.mma.gob.cl/ con su RUN (RUT) y ClaveÚnica. 

3. Luego dirigirse a la sección “Mis establecimientos” donde debe seleccionar la opción “Actualizar Representante Legal”, se 

desplegará el formulario para realizar la solicitud de actualización.

4. El Encargado debe ingresar los datos personales del nuevo Representante Legal (RUT, nombre y apellidos, email y teléfono) 

y el Acta de Personería notariada, donde se establece dicha condición para representar a la empresa u organización ante 

organismos públicos o del Estado.

5. Al completar los campos, la solicitud se enviará al nuevo Representante Legal, el cual deberá ingresar a 

https://portalvu.mma.gob.cl/ con su RUN (RUT) y ClaveÚnica y dirigirse a la sección “Autorizaciones” para revisar y, si 

corresponde, autorizar la solicitud.

6. Luego, una vez autorizada por el nuevo Representante Legal, la solicitud será remitida a Administración de Ventanilla Única 

RETC del Ministerio del Medio Ambiente, quien la revisará y notificará al Encargado, vía correo electrónico, su autorización o 

denegación en un plazo de 5 días hábiles.

Programa HuellaChile
Actualización de representante legal

https://portalvu.mma.gob.cl/
https://portalvu.mma.gob.cl/


1. Este procedimiento se debe realizar cuando una o un nuevo Encargado debe asumir la responsabilidad de un establecimiento registrado en el 

sistema.

2. Existen dos vías para este cambio:

A. La o el nuevo encargado debe hacer la solicitud de reclamar un establecimiento

B. La o el actual encargado realiza el traspaso al nuevo encargado.

A. La o el nuevo encargado debe hacer la solicitud de reclamar un establecimiento

1. Para realizar este procedimiento, la o el nuevo Encargado debe ingresar al sitio web del Sistema VU RETC: https://portalvu.mma.gob.cl/ con su 

RUN (RUT) y ClaveÚnica.

2. Una vez que ingrese a su perfil, deberá dirigirse a la opción “Mis Establecimientos” y seleccionar la opción “Solicitar establecimiento asignado 

a otro Encargado de Establecimiento”.

3. Al seleccionar esa opción, deberá indicar el RUT de la empresa u organización. El resto de los campos se autocompletarán, y se habilitará el 

punto: "Listado de Establecimientos Registrados", mostrando el listado de establecimientos a seleccionar.

Programa HuellaChile
Cambio Encargado(a) de establecimiento

https://portalvu.mma.gob.cl/


A. La o el nuevo encargado debe hacer la solicitud de reclamar un establecimiento

4.    Una vez seleccionado el establecimiento, deberá hacer clic en la opción “Enviar al Representante Legal”. Esta acción generará una solicitud de 

autorización, que será notificada vía correo electrónico a la o el Representante Legal.

5. La o el Representante Legal deberá ingresar al Sistema VU RETC con su RUN y ClaveÚnica, y dirigirse a la sección “Autorizaciones” para revisar 

la solicitud, la que podrá autorizar o rechazar a su criterio.

a. Si presiona la opción “Autorizar”, la solicitud queda aprobada finalizando el proceso, sin necesidad de ser enviada a Administración de 

Ventanilla Única RETC Ministerio del Medio Ambiente.

b. Si presiona la opción “Rechazar”, la solicitud queda rechazada y la o el Encargado deberá ingresar nuevamente la solicitud.

6.     Posteriormente, le llegará una notificación vía correo electrónico a la o el futuro Encargado de establecimiento.

Programa HuellaChile
Cambio Encargado(a) de establecimiento



B.    La o el actual encargado realiza el traspaso al nuevo encargado.

1. Para realizar este procedimiento, el Encargado deberá ingresar al Sistema VU RETC y dirigirse a la sección “Mis Establecimientos”, para luego 

elegir el establecimiento que requiere traspasar. Al posicionarse sobre la fila del establecimiento a traspasar, deberá hacer clic en el ícono de 

“Acción”.

2. Una vez que se muestren los datos generales, deberá hacer clic en la sección "Administrar Establecimiento”, en donde se mostrará la opción 

“Traspasar establecimiento a otro Encargado de Establecimiento”.

3. Al hacer clic en esta opción, se desplegará un formulario con la solicitud para realizar el traspaso. Solo deberá ingresar los datos del nuevo 

Encargado, para luego enviar la solicitud de autorización al Representante Legal.

4. Luego, el Representante Legal deberá ingresar con su RUN y ClaveÚnica al Sistema VU RETC. La página inicial mostrará la notificación de la 

nueva solicitud de autorización, la que encontrará también en la sección "Autorizaciones".

5. Al seleccionar la opción “Revisar”, se desplegará el detalle de la solicitud del establecimiento y al final de éste, tendrá la opción de “Autorizar” 

o “Rechazar”.

a. Si presiona la opción “Rechazar”, la solicitud queda rechazada y el Encargado deberá ingresar nuevamente la solicitud.

b. Si presiona la opción “Autorizar”, la solicitud queda aprobada finalizando el proceso sin necesidad de ser enviada a Administración de 

Ventanilla Única RETC Ministerio del Medio Ambiente.

6. Posteriormente, le llegará una notificación vía correo electrónico a la o el futuro Encargado de establecimiento.

Programa HuellaChile
Cambio Encargado(a) de establecimiento



1. Este trámite se debe realizar solo cuando es necesario cambiar, al mismo tiempo, al Encargado de establecimiento y al 

Representante Legal de la empresa u organización.

2. Solo el nuevo Encargado debe realizar el cambio simultáneo.

3. Para realizar esta solicitud, el nuevo Encargado debe ingresar con su RUN (RUT) y ClaveÚnica en el Sistema VU RETC en 

https://portalvu.mma.gob.cl/ .

4. Una vez en el Sistema, deberá hacer clic en la sección “Mis Establecimientos”, para luego seleccionar la opción “Cambio 

simultáneo de Encargado de Establecimiento y Representante Legal”.

5. En la solicitud debe ingresar los datos de la empresa u organización y los datos del Representante Legal, adjuntando el Acta 

de Personería debidamente notariada.

6. Luego, el Encargado debe seleccionar el establecimiento del que será responsable, para finalmente hacer clic en la opción 

“Enviar al Representante Legal”.

Programa HuellaChile
Cambio simultáneo de Encargado(a) de establecimiento y Representante 
Legal

https://portalvu.mma.gob.cl/


7.   Una vez que la solicitud es enviada al nuevo Representante Legal, él deberá ingresar al Sistema VU RETC con su Rut y 

ClaveÚnica, y dirigirse a la sección “Autorizaciones” para revisar y, si corresponde, autorizar la solicitud.

a. Si presiona la opción “Autorizar”, la solicitud queda aprobada finalizando el proceso, y es enviada a Administración de 

Ventanilla Única RETC Ministerio del Medio Ambiente para su revisión final.

b. Si presiona la opción “Rechazar”, la solicitud queda rechazada y la o el Encargado deberá ingresar nuevamente la 

solicitud.

8.     El Ministerio del Medio Ambiente notificará mediante correo electrónico al nuevo Encargado de establecimiento.

Programa HuellaChile
Cambio simultáneo de Encargado(a) de establecimiento y Representante 
Legal
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